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1. Orientación y ubicación en campo en los ámbitos 

urbano y rural 

2.- Actividad Verificadora 
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 Ámbito Urbano                      Ámbito Rural 

1. Definición 
2. Objetivo 

3. Metodología 
4. Figuras Operativas 

5. Tipos de Actualizaciones 
6. Registro de Actualizaciones 
7.- Actividades de Verificación 
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 Consiste en plasmar todas las diferencias que se observen en 
el terreno con respecto al mismo derivadas de entre otras 
cosas por la constante de movilidad poblacional. 

 La importancia de esta actividad es mantener vigente la 
información contenida en los materiales cartográficos, 
garantizando con ello la cobertura y la correcta referenciación 
geográfica de la información captada. 

 



30/04/2013 

4 

 Existen procesos de actualización, para realizar cualquier tipo 
de modificación en los materiales cartográficos, se utilizan 
los colores rojo o azul, de la siguiente manera: 

 

◦ Con el color rojo se anotan todos los elementos que existen 
en campo y no aparecen en el material cartográfico, es 
decir, se consideran como altas. 

 

◦ El color azul se utiliza para anular en el material 
cartográfico todo aquello que en él se indique y no se 
encuentre en el terreno, por lo que se designan como 
bajas. 

 



30/04/2013 

5 

 Existen diferentes figuras de la estructura operativas mismas 
que deberán capturar la información en el “Modulo 
Cartográfico Censal”. 

 

1. Por parte del coordinador de zona (CZ) y coordinador 
municipal (CM). 

2. Por parte del responsable de área (RA ) y supervisor de 
entrevistadores (SE). 

3. Por parte de los entrevistadores (E). 



30/04/2013 

6 

 Si durante el recorrido de reconocimiento del 
coordinador de zona y del coordinador 
municipal, se detectan actualizaciones, éstos 
plasmarán en el material cartográfico los 
cambios que detecten, 

 
 Ya sean altas o bajas, sin asignar claves.  
 
 Deben llevar un registro de los movimientos 

en la forma AC-01 Informe de actualización 
cartográfica 
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 El procedimiento para reportar las actualizaciones 
detectadas durante el recorrido del responsable de área 
y del supervisor de entrevistadores es similar al de las 
figuras anteriores, es decir, plasmarán en el material 
cartográfico los cambios que detecten y el responsable 
de área llevará el registro de éstas en la forma AC-01. 

 

 La diferencia estriba en que estas figuras sí asignarán 
claves provisionales al momento de detectar las 
actualizaciones y lo harán considerando los rangos de 
claves que previamente designó el coordinador 
municipal a cada uno de ellos. 

 

 

 

 Nota: Para designar los rangos de claves provisionales a cada uno de 
los responsables de área y jefes de entrevistadores que pertenecen a 
su área de responsabilidad, el coordinador municipal deberá 
conocer cuales ya fueron registradas en Módulo Cartográfico Censal 
(MCC) y a partir de éstas comenzará a distribuir entre su personal 
los rangos correspondientes. 

 

 

 

 

 Una vez registrados en el material cartográfico y en la forma de 
control los cambios detectados, el responsable de área notificará 
todos los movimientos cartográficos al coordinador municipal, el 
cual entregará dichos movimientos al técnico en cartografía, con el fi 
n de que se realice la verificación de las actualizaciones y efectúe la 
captura de estos movimientos en el Módulo Cartográfico Censal 
(MCC). 
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 Debido a que la prioridad de estas figuras 
operativas es levantar la información 
correspondiente al censo, durante el recorrido 
por su área de trabajo, el entrevistador sólo 
realizará las siguientes actualizaciones: 

 Apertura parcial de calles. 

 Cambio o error en el nombre de calle o calle sin 
nombre. 

 Ubicación de servicios. 

 Cambio o error en el nombre de localidad o 
localidad sin nombre. 
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 Estos movimientos no están considerados en 
la forma de actualización por no involucrar 
cambios de referencia geográfica, es decir 
altas y bajas de claves de ageb y manzanas, 
por lo que únicamente serán plasmados en el 
material cartográfico y reportados al 
coordinador municipal, para que el técnico en 
cartografía lleve el control de los mismos. 

 

 A continuación se describirán los tipos de 
actualizaciones mas comúnmente utilizadas 
así como el procedimiento normativo que le 
aplique en cada caso 
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 Cuando una calle desaparece total o 
parcialmente, de modo tal que lo que antes 
eran dos o más manzanas y ahora son una 
sola, se enmarca en color rojo la nueva 
manzana, integrada por las manzanas 
fusionadas; se cancelan con líneas onduladas 
de color azul las calles que desaparecieron se 
conserva el número menor resultante de la 
fusión de las manzanas y las demás se 
cancelan con color azul. Estos números no 
volverán a utilizarse en la ageb. 
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 En ocasiones se puede encontrar que una 
manzana se ha subdividido en dos o más. En este 
caso se dibuja en color rojo todas las nuevas 
manzanas que aparecen en el terreno, y se 
cancelan con color azul los límites que ya no 
existen, además con color rojo se escribe el 
nombre de las nuevas calles, si alguna de ellas 
no tiene nombre se anota CALLE SIN NOMBRE. Es 
importante mencionar que también se debe de 
captar el tipo de vialidad, la cual viene descrita 
en el apartado Cambio o error en el nombre de 
calle o calle sin nombre. 
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 Son todas aquellas manzanas que están 
registradas en la cartografía y que al 
momento de la 

 verificación en campo ya no existen; el 
motivo de la baja es que hubo una apertura 
de avenida, demolición, desastre natural, 
entre otros. 

 Si durante el recorrido se detectan estos 
casos, la manzana se dará de baja en el plano 
con color azul. 
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 Durante el recorrido de las diferentes figuras 
operativas se pueden detectar manzanas o 
construcciones de nueva creación no contenidas 
en el material cartográfico. En este caso, se debe 
registrar en la cartografía correspondiente y 
hacerlo del conocimiento del técnico para su 
posterior validación y captura en el Módulo 
Cartográfico Censal (MCC). estas nuevas áreas, 
en el ámbito urbano se presentan en dos formas 
diferentes: 

 Dentro de los límites de las ageb urbanas. 

 Fuera de los límites de las ageb urbanas. 
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 En el ámbito rural, las localidades que no se 
encuentran registradas en el material 
cartográfico, pero que sí existen físicamente 
en el terreno, se marcan sobre los productos 
cartográficos con un asterisco (*) de color 
rojo en el lugar aproximado donde se ubican, 
así como su nombre oficial, y entre paréntesis 
el nombre conocido (cuando es diferente del 
oficial), además se asignará una clave de 
localidad provisional a partir de 9001 en 
adelante por municipio. 
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 Cuando una localidad registrada en el 
material cartográfico no se encuentre 
físicamente en campo o esté en tapias o 
ruinas, será considerada como baja. En la 
cartografía se deberá registrar el movimiento 
en la forma AC-01 Informe de actualización 
cartográfica. 
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 Cuando el responsable de área encuentre una 
calle abierta parcialmente, como una cerrada 
o una privada, que no aparezca en el plano, la 
deberá dibujar en el mismo; escribiendo el 
nombre; si no tiene, debe anotarse CALLE SIN 
NOMBRE y marcar el contorno de la manzana; 
esto lo hará en color rojo y cancelará con 
líneas onduladas de color azul el límite que 
ya no existe. 
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 Cambio o error en el nombre de la calle o 
calle sin nombre. 

 

 Ubicación de servicios. 

 

 Error en nombre de localidad o localidad sin 
nombre. 

 

 A continuación se indican los materiales en 
los cuales se lleva el control de las 
modificaciones cartográficas durante el 
proceso de actualización. 
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